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Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 REFERENCIA 

CLASE:                               

EXPEDIENTE No.: 

ACCIÓN DE TUTELA – CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

11001-33-35-010-2019-00432-00 

ACCIONANTE: MIGUEL ANTONIO CARO HUERTAS en representación 

del menor MIGUEL ÁNGEL CARO BUITRAGO 

ACCIONADOS: 

                      

 
 
 
VINCULADOS:  

COLEGIO FRIEDRICH NAUMANN IED, SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL – INSTITUTO DE 

CARDIOLOGÍA y ALEJANDRO BERNAL SALAZAR  
 

 

De la revisión del expediente se tiene que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

que a través de providencia con fecha del 20 de enero de 20201, resolvió confirmar la 

sentencia proferida por este Juzgado el 26 de noviembre de 2019 que tuteló los 

derechos fundamentales del accionante, y adicionó un numeral, en el sentido de 

conminar a la Rectora del Colegio Friedrich Naumann IED a que verifique el 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1620 de 2013 “Por la cual se crea el Sistema 

Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos 

Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 

Escolar”, y en caso de que no se esté dando estricto cumplimiento a la misma se 

adopten los correctivos necesarios.  

 

Frente al fallo proferido, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría de 

Educación, allegó escrito con fecha del 30 de enero de 2020, indicando que en 

cumplimiento al numeral adicionado por el Superior señalado en el párrafo anterior, 

procedió a oficiar al Colegio Friedrich Naumann IED para que se pronunciara al 

respecto, y que este último acató lo ordenado, para lo cual suministró copia del informe 

rendido por dicha institución2.  

 

 
1 Folios 11 a 20 vuelto del cuaderno de cumplimiento.  
2 Folios 23 y 24 del cuaderno de cumplimiento.  
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Visto el contenido del informe emitido por el Coordinador del Colegio Friedrich Naumann 

mencionado en precedencia, señala, que la Institución cuenta con su Manual de 

Convivencia, consignado en el numeral 3º de la agenda estudiantil que se entrega a 

todos los estudiantes y docentes cada año, que éste es una hoja de ruta en relación al 

cómo proceder frente a la garantía de las normas, los procedimientos, la prevalencia de 

los derechos y el cumplimiento de los deberes; que cada docente vela por el 

acatamiento del mismo, y reporta los posibles casos de acoso escolar y demás hechos 

que se consideren de competencia del Comité de Convivencia Institucional para su 

correspondiente tratamiento; que en tal sentido, la IED garantiza a sus estudiantes, 

personal docente y en general a toda la comunidad educativa, el respeto a la dignidad 

e integridad física y moral en el marco de la convivencia escolar.  

 

Acto seguido, la Entidad Educativa allegó escrito el 5 de febrero de 2020, rindiendo 

informe sobre las acciones realizadas contra el bullying en el mes de enero, para lo cual 

suministró copia del cronograma de actividades preventivas sobre dicho tema que 

fueron programadas para ser aplicadas en los diferentes grados de la Institución3; del 

acta con fecha del 23 de enero de 2020, donde se indica que fue llevado a cabo el 

“Festival de Valores Naumanistas” y la “Preinauguración de los Juegos Deportivos 

Intercursos”, con los objetivos de dar la bienvenida al año escolar, de fortalecer el buen 

comportamiento que se debe tener hacia los estudiantes con discapacidad física motora 

y/o cognitiva, y del buen trato que se debe dar en general a todos los miembros de la 

comunidad educativa4; y del acta del 27 del mismo mes y año emitido por el Director del 

Grupo 10-01, donde hace alusión a la actividad que fue realizada ese día relacionada 

con el tema de igualdad5.  

 

Con base en lo anterior, se considera que aunque el Colegio Friedrich Naumann rindió 

informe acerca de las actividades llevadas a cabo contra el bullying en el mes de enero, 

no ha dado cumplimiento de forma integral a las órdenes impartidas en el fallo de  tutela 

de la referencia, toda vez que no se observa dentro del plenario se haya aportado copia 

del respectivo PIAR de Miguel Ángel Caro Buitrago para el desarrollo del año 2020 

acorde como le fue ordenado, como tampoco que haya rendido informe de los meses 

comprendidos desde febrero hasta la fecha. 

 

 
3 Folio 27 y 28 del cuaderno de cumplimiento.  
4 Folio 31 y vuelto del mismo, del cuaderno de cumplimiento.  
5 Folio 30 del cuaderno de cumplimiento.  
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En tal sentido, encuentra el Juzgado que es necesario, obtener certeza sobre el 

cumplimiento de la sentencia proferida dentro de la acción de tutela instaurada por 

MIGUEL ANTONIO CARO HUERTAS en representación del menor MIGUEL ÁNGEL 

CARO BUITRAGO, por lo que se DISPONE REQUERIR a la Rectora del COLEGIO 

FRIEDRICH NAUMANN o quien haga sus veces, para que en el término perentorio de 

tres (03) días, siguientes a la comunicación, informe a este Juzgado de manera 

detallada los trámites administrativos surtidos para acatar de forma integral el fallo 

proferido en la acción de tutela de la referencia el día 26 de noviembre de 2019 y en  

el evento de haber sido atendida, remitir con la respuesta copia de las actuaciones 

surtidas para tal efecto, para lo cual deberá allegar copia de los documentos señalados 

en el párrafo anterior.  

 

Remítase el oficio respectivo, anexando copia de la sentencia correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

JGR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 
 


